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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Con fundamento en los artículos 64, 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 66 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 
California; 18 y 71 fracción III del Reglamento de Carrera Judicial y en el acuerdo tomado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en la sesión celebrada el día veintiocho de abril 
del año dos mil nueve, por este medio se hace del conocimiento al público en general y a los 
participantes del concurso de oposición para formar la reserva o padrón oficial de candidatos 
para la categoría de Secretario Actuario en los diversos partidos judiciales, EL NOMBRE DE 
LOS ASPIRANTES QUE SUSTENTARON LA ETAPA DE APTITUDES EN ATENCIÓN A LO 
PÚBLICADO POR ESTE MEDIO EN FECHA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE Y QUE 
RESULTARON APROBADOS DE CONFORMIDAD A LA EVALUACIÓN PRÁCTICADA, siendo 
los que se enlistan a continuación conforme al partido judicial en el cual presentaron su solicitud 
de inscripción: 

 

PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA, B. C. 
Alcalá Montan Oscar 
Carrizales Najera Ana Barbara 
Castañeda Frías Claudia Patricia 
Cuin Valles Claudia Liseth 
Dickens Fontes Mildreth Ivonne 
Flores Avendaño María del Rosario 
Iriarte Valenzuela Eduardo 
Jiménez Cortez Benita Gabriela 
Lora Aguirre Javier Arturo 
Mercado Valdivia Alfredo 
Oropeza Ramírez María del Carmen Eugenia 
Rodríguez Benítez Jonathan 
Salazar Ruiz Barbara Argelia 
Sánchez Zaizar Juan Ramón 
Silvestre Meraz Luís Sergio 
Torres Alvarado Perla Isela 
Vega Veloz Arturo 

PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, B. C. 
Gómez Leyva Enrique 
López Soto Ernesto 
Moreno Hernández Argelia Celeste 
Orozco Machado Pedro 
Palomino Williams José Antonio 
Ruiz Hernández José Noé  
Tapia Palma Ana Laura 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.  

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 29 DE ABRIL DEL 2009 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA. 
( RUBRICA ) 


